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EI{TRE LA UNIVERISIDAD I{ACIONAL DE ASUNC¡ó¡T Y LA SECRETARÍA
¡IACXOI{AL DE ruRISMO

La Universidad Nacional de Azunción, en adelante l-A UNA, domiciliada en Avda.
España No 1.098, de la Ciudad de Ast¡nción, representada por su Rector, el Prof. Ing.
Agr. PEDRO GERARDO @NZALEZ y la Secretaria Nacional de Turismo, en adelante l-A
SE|'.IATU& domiciliada en Palma 468 casi 14 de Mayo, de la Ciudad de Asuncifft,
representada por su Ministra - Secretaria Ejecutiva, la Lic. UZ ROSqNNA CIRAMER

CAMPOS, suscriben el presente C¡nvenlo de Cmperación, conforme a las siguientes
cláusulas y condiciones: ----------

clÁusuLl pnfuenn: H o$eto principal del Convsrlo es establecer una relación
interinstitucional entre LA UNA y lá SEMTUR para la cooperación muh¡a.

Cr-ÁuSuLl Sfcufo* Ambas ¡nstih.¡c¡ones se comprcrnen a Oar h prioriOad

necesaria al desanollo de Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnolfuico en sus
respectivos ámHtos de competencia.

CtÁuSuU teRCenn: el intercambio de datos, o<periencias e informaciones
científicas se realizará en fuma amplia y seÉ un compromiso permanente entre lA
UNA y l-A SEMTUR.-"----"--

ClÁUSULl CUIRT* Las instituciones firmantes de este Convenio se comprdneten a
cooperar en las tareas de docencia, investigación y o<tensión univercitaria, que
proporciono el ambiente necesario para desandlar, promocionar y ogoner los
avances logrados en viftr¡d de esta cooperación ¡nter¡nstitucional.---

CtlUSUfn OUffn: Cualquier aspecto referente a tas funciones, obligaciones y/o
responsabilidades entre las pdrt€s, que no esté contemplado en este Convenio
Interinstiü¡cional, así como dudas de cualquier üpo o diferencias, serén definidas a
través de actas complementarias.

Cl¡Uzul¡ S¡r'm: Este Convenio no o<cluye la firma de Acuerdos y Convenios
Bilaterales y/o Mulülaterales entre las instituciones que forman parte de¡ mismo y otros
organismos públicos, privados, de la sociedad, nacionales o intemacionales, para la
real ización de actividades si mila res y/o com plementarias. ----------

ctáusuu sÉprr¡rt La gecución de las acciones se hará a mvés de acuerdos
específicos o ano(os suscritos y aprobados por escrito por los ütulares o
representant€s de LA U|t.|A y lA SEMTUR. Cada acuerdo específico nqnbrará a un

ambas instituciones para la planiftcación y la
desarrolladas y que sean objeto de

de las actiüdads a ser
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ctÁusutl octlva: Este C¡nvenio üene una durcc¡úr de dos (2) años, desde la
fecha de su suscripción, transcunidos los cuales se considerará renovado
automáticamente por ambas partes por un período equivalente. Podrá ser anulado o
modificado por causas justiftcadas o por mutuo acuerdo, mediante una comunicación
escrita realizada por cualquiera de las par€s, con una antelación de cuarenta (rl0)
días.-----

ClÁuSUl¡ nOve¡f* Toda diferencla que resulE de la interprctación o aplicaciúr de
este Convenio se solucionará por vía de la negociación directa.---

En la ciudad de Asunción, a los ..... días mes de octubre de dos mil seis, se firman
en dos (2) ejemplares de un mismo y a un solo efecto

Prof. Ing. A9r. PEDRO GOlrzA¡,.Ez Lic. |JiZ CRAftlERCAft¡PgS
- Secretaria Ejecutiva

Unlve¡¡ldad Asundón Secr€taria flacional de Turtr¡¡no


